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Al Despacho de la señora Juez, para proveer, octubre 26 de 2022. 

 

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, Veintiséis (26) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 2019-00030 
DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ LTDA 

 

Se encuentra al Despacho para resolver solicitud de levantamiento de 

embargo y medida cautelar, que pesa únicamente sobre el inmueble denominado 

predio rural “Portales de San Lorenzo”, Vereda San Lorenzo, Municipio de 

Cimitarra-Santander, terreno con una extensión de 100 hectáreas, identificado 

con la matrícula inmobiliaria número 324 – 43857 de la oficina de Registro de 

Vélez, Santander.  Petición elevada por el apoderado judicial del ejecutante, 

sustentando su petitorio en la necesidad que el inmueble entre nuevamente a la 

esfera del comercio y pueda su propietario cubrir la obligación dentro del proceso 

de la referencia. 

Sin embargo, previo a un pronunciamiento al respecto, se dispone correr 

traslado de lo solicitado, a la parte ejecutada por el término de TRES (03) días , 

contados a partir de la notificación, para que se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

   LIBIA EUGENIA CASTELLANOS MANTILLA  
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